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Redención de foros 
EXPOSICIÓN 

SE:t\TOR: La situación social y económica 'a que al presente 
ha llegado el grave problema de los foros, especia·lmente en Gali­
cia, demanda con urgencia una .solución definitiva por parte de 
un Gobierno de la significación del actuai, pues no es posib!le pro­
longar por más tiempo la situación de interinidad creada hace más 
de sigh y medio por la Real Provisión de Carlos III de 11 de 
Mayo de 1773 suspendiendo indefinidamente el curso de las de­
mandas de despojo. 

Y si entonces se juzgó improced¡:nte la pretendida reversión 
de las fincas aforadas a los señores del directo dominio, es ya inde. 
fendible prácticamente la discutida temporalidad originaria de los 
foros, porque al amparo de aquella Real Cédula, del ((ínterinn, se 
ha creado de hecho un estado posesorio de perpetuidad que no es 
posible desconocer. 

Suprimido aquel reparo jurídico, no hay obstáculo que impida 
·el extender a los foros la redención aplicable a la enfiteusis, y aun 
lo abona el principio moderno de la exprópiadón forzoza por 
causa de mejoras agrarias, reclamada por el alto int·erés público 
y gradualmente admitido en las legislaciones de los países cultos. 
Debe, pues, sin vacilaciones, preceptuarse la consolidación defi­
nitiva de los dominios, mediante la redención· de las pensiones 
forales ; que hora es ya de dictar la ley especial anunciada en el 
artículo 1 .611 del Código civil. 

En términos de la mayor equidad y con espíritu que desea 
conciliar todos los intereses, se han abordado las complejas cues-
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tiones que suscita la redención ; las normas para la capitalización 
con tipos Jifer;nciados en función de la titulación más o menos 
perfecta, de que procedan o no los foros de la desamortización y 
de que sean determinados o desconocidos los inmuebles grava­
dos; la posibilidad de aplazar el pago; la necesidad de pagar al 
fori·sta, juntamente con el capital, las rentas atrasadas con los in­
tereses de demora ; el modo de reducir a metálico las pensiones en 
especie, salvando el inconveniente de su rápido encarecimiento de 
la postguerra, y la armónica concordancia entre el derecho del per­
ceptor a no atomizar el capital oon redenciones parciales ·y el temor 
de que se frustrase la redención por la obstinada terquedad de 
uno solo de los llevadores. 

Aceptada como solución del problema le necesidad de conso-
• lidar ambos dominios, se concede un período de cinco años 

a los foratarios para que voluntariamente pidan y obtengan la re­
dención; ma~ pasado este plazo, y en el firme propósito de que se 
intensifique y extienda el número de las redenciones, hasta lograr 
por este medio la extinción de las presta·ciones forales, se otorga 
acción a los señores del directo dominio para que exijan coacti­
vamente a los foreros la redención de las pensiones o se adquiera 
por los foristas el dominio útil, como medios de lograr la consoli­
dación. 

Se crea un Tribunal especiwl, exigido por la gran variedad de 
los casos prácticos, e;! necesario conocimiento del ambiente local 
y el procurar ante todo la avenencia y acuerdo sobre las cuestio­
nes controvertidas, adoptándose las aclecuadas garantías para ,m 
procedimiento breve y sencillo, que tendrá ulterior desarrolio en 
un Reg•lamento, que cuidará también de hacer más fácil el acceso 
al Registro de la Propiedad de .Jos documentos que acre.Jiten la 
redención. 

Sin haber descuidado tampoco evitar la pr·escripción extintiva 
de las acciones de los foristas para el cobro de pensiones, y una 
justa revisión de las costas causadas en los juicios fenecidos, hoy 
pendientes de ejecución, para limitar su importe a una parte alí­
cuota de la cuanrtía litigiosa. 

Y se ha tenido en cuenta el luminoso informe y los Yotos par­
ticu'lares de la Comisión que para el estudio del problema creó 
el Real decreto de 20 de Enero de 1925. 
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Tales son los motiYos que ha tenido Vuestro Gobierno para so­
meter a 'la aprobación y firma de Vuestra Majestad el adjunto prL>­
yecto de decreto-ley. 

Madrid, 25 de J'unio de rg26.-S'c:ñor: A los .reaJes pies de Vues­
tra Maje.stad.-Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. 

REAL DECRETO-LEY 

Conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros y 
a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo I. 0 En debido cumplimiento de lo preceptuado en la 

base 26 de la ley de II de Mayo de 1888 y en el apartado 3.0 del 
artículo 1 .6r r del Código civil, se declaran redimibles todos los 
foros, subforos', foros frumentarios, rentas en saco, sisas, dere­
churas, cédulas de planturia y cua!lesquiera otros gravámenes de 
análoga naturaleza jurídica sobre bienes inmuebles en las pro­
vincias de Ga'licia, Asturias y León que hubiesen sido constituí­
dos antes de la promulgación del Código civil. 

Art. 2. 0 Si en las escrituras de constitución o imposición de 
las cargas forales a que hace referencia el artículo anterior se hu­
biese previsto el casú de la redención se efectuará ésta atemperán­
dose a los pactos y condiciones resultantes de ta:Ies títulos, a no 
ser que las partes, de común acuerdo, prefieran acogerse a las nor­
mas de este decreto .. ley. 

Art. 3.0 Si no se hubiera previsto la forma de redención en los 
títulos constitutivos ni llegasen a un acuerdo los foristas y forata­
rios sobre la fijación del capital que corresponde a las pensiones 
se capitalizarán éstas conforme a las siguientes reglas : 

I.a A razón de cien de capital por cuatro y medio de renta si 
se trata de foros originarios que no procedan de la desamortiza­
ción cuya constitúción conste por títulos fehacientes, inscritos o 
no en el Registro de la Propiedad y que gravan sobre bieneoo in­
muebles determinados. 

2.a A razón de cien de capita'l por cinco y medio de renta si 
se trata de foros proceder.tes de la desamortización o de rentas fo­
mles que carezcan de títulos escritos de constitución, noYación o 
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reconocimiento y se vengan satisfaciendo por prescripcron extra­
ordinaria, o por la posesión en el cobro de pensiones. 

3·a A razón de cien de capital por seis y medio de renta si 
se trata de sub~oros de cualquier grado, foros frumentarios, rentas 
en saco o gravámenes forales de toda olase cuyos títulos y bienes 
sean desconocidos. 

4·a En los casos de duda respecto a la naturaleza jurídica de 
las prestaciones forales y similares se capitalizarán al seis y me­
dio por ciento. 

S·a Pagarán además los fareros un medio por ciento de re­
cargo sobre el tipo de capitalización que corresponda segtín bs 
regl~s anteriores, en el caso de haber sido condenados al pago ele 
pensiones por sentencia ejecutoria y no la hubiesen dado cumpli­
miento antes de publicado el Reg'lamento para la aplicadón del 
presente decreto-ley. 

Art. 4· 0 Las rentas fora:les pagaderas en frutos, vino u otra 
cualquiera especie de las que se pesan o se miden se reducirán a 
dinero mediante acuerdo de los interesados, y, en su defecto, ser­
virá de bas~ el precio medio que la unidad hubiera tenido en el 
término municipal donde el pago se verifique, determinándole por 
las valoraciones oficiales en el quinquenio anterior a 1914 y en el 
de 2 r al 25, prescindiendo de las dos anualidades en que la especie 
hubiera tenido el precio más alto y el más bajo dentro de ambos 
quinquenios. 

Se entenderá por valoradón oficial la que se fije por una Comi­
sión compuesta en cada provincia por el Ingeniero jefe del Servi­
cio Agronómico, los Presidentes de las Cámaras Agrícola y de Co­
mercio y un representante de la Asociación de peroeptores y otro 
de la de pagadores de pensiones. 

Art. 5.0 Por regla general la redención se hará por forales 
completos, pagando los llevadores la totalidad del capital que re­
sulte según las reglas anteriores ; pero podrá exigirse la reden­
ción parcial en los siguientes casos : 

a) Si los que la soliciten representan la mitad del :::apital. 
b) Si los reclamantes constituyen la tercera parte del número 

totaJ de los foratarios. 
e) Si la pidiera individualmente un llevador cuya porción a:lí-
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cuota represente, por lo menos, una quinta parte de la pensión 
foral. 

Art. 6.0 El pago de<! capital podrá hacerse en varios plazos 
hasta Cinco años, salvo pacto de plazos más largos, devengando 
el precio aplaza,do el interés de cuatro por ciento a favor del señor 
directo. 

Art. 7.0 Para exigir la redención deberán los fareros pagar 
al forista, juntamente con el capital, las rentas atrasadas y no 
prescritas, más su interés de cuatro por ciento en razón de la 
demora. 

Art. 8.0 El derecho a redimir las cargas determinadas en los 
artículos anteriores compete exclusivamente a los paga,dores de las 
mismas, durante el plazo de cinco años, a contar desde la fecha en 
que éste decreto...;ley sea promulgado. 

Art. g.o Transcurrido el plazo de cinco años, los perceptores 
de rentas forales podrán exigir de los obligados al pago el precio 
de redención con arreglo a los tipos establecidos en este decreto-lev, 
ejercitando al efecto las acciones personales o reales inherentes 
a la natura,leza del derecho que haya de redimirse. 

Todos los gastos que se causen para esta redención serán de 
cuenta de los pagadores. 

Pasados también cinco años, tendrán acción los foristas o per­
ceptores a consolidar a su favor los dominios, adquiriendo el do­
minio úti<l de las fincas aforadas, fijándose su precio mediante ta­
sación pericial, de cuyo importe se descontará el valor de capita­
lización asignado al directo dominio, conforme a los artículos 3.0 y 
4· 0 de este decreto-ley. 

Art. 10. Al efecto de armonizar las encontradas pretensiones 
de foristas y fareros sobre pago de pensiones, reconocimiento de 
foros; redención, consolidación y demás cuestiones que puedan 
suscitarse entre ellos con respecto a las prestaciones fora,les, se 
crea un Tribunal y un procedimiento especiales conforme a las 
siguientes bases : 

A) Conocerá de estas demandas el Juez de primera instanda 
del partido judicial en que se paguen las pensiones, asociado del 
Registrador de la Propiedad y del N otario de la cabeza de partido, 
así como de dos vocales, que no necesitan ser Letrados, nombra­
dos, uno por la parte demandante y otro por la demandada. 
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B) Queda reservada la presidencia de estos Tribunales al Juez 
de primera instancia propietario, sin que pueda ejercerla el Juez 
municipa!l, y en caso de enfermedad, ausencia o Yacante será pre­
sidido dicho Tribunal por un funcionario en activo de la carrera 
judicial designado por el Ministro de Grada y Justicia. 

C) No será necesaria la intervención de Abogado ni Procura­
dor, pero podrá utilizarlos cualquiera de los interesados, siendo de 
su exclusiva cuenta el pago de sus servicios, y queda prohibido el 
incluir en las tasaciones de costas sus honorarios y derechos. 

D) Estas reclaJmaciones se ajustarán en lo posible a la trami­
tadón del juicio verbal civil, salvo las modificaciones que se esta­
blezcan en el Reglamento, que determinará también el más fácil 
acceso que haya de darse para la inscripción en el Registro de la 
Propiedad antes y después de la redención. 

E) En cuaiiquier estado de las actuaciones podrá llegarse a 
una avenencia, en todo o parte de lo discutido, con las condiciones 
que los interesados acuerden, y, consignada en acta simple, tendrá 
el valor y eficacia que a la transacción asigna el artículo 1 .8r6 del 
Código civil, y la llevará a efecto el Juez por los trámites de eje­
cución de sentencia. 

F) La que ponga término al expediente será apelable ante la 
Audiencia territorial por los trámites de la segunda instancia del 
juicio de menor cuantía, siempre que la cuantía litigiosa exceda de 
I .ooo pesetas, no dándose recurso a<lguno si fuese inferior a esia 
suma. 

Art. r I. Todos los expedientes que a instancia de los respec­
tivos interesados se tramiten, con sujeción a este decreto-ley, para 
la redención y consolidación de foros y sus incidencias se exten­
derán en papel sellado de la última clase, quedando reducidos los 
honorarios devengados por los Secretarios judiciales que autori­
cen aquéllos al 25 por wo de los establecidos en sus Aranceles. 

Art. 12. Las costas causadas en los juicios fenecidos sobre re­
conocimiento de dominio directo o reclamación de pensiones fora­
les, cuyas respectivas sentencias se hallen pendientes de ejecuci<'>n. 
serán objeto de revisión ante el expresado Tribunal especial, res­
pecto a las partidas de honorarios y derechos de cuantos en aqué­
lios hubiesen intervenido, debiendo rebajarse a una suma cuyo 
total importe no exceda del 25 por 100 de la cuantía litigiosa. 
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Art. 13. En cuanto a rentas vencidas en las cuatro anualida­
des inmediatamente anteriores a este decreto-ley, así como a las 
que venzan con posterioridad que hayan dejado de ser pagadas o no 
se paguen- oportunamente, quedará en suspenso el término de la 
prescripción por lo que respecta a las primeras y no comenzará a 
correr en lo que a las segundas concierne hasta que se restablezca 
la normalidad en los pagos, a cuyo efecto el Gobierno, teniendo 
en cuenta las circunstancias, declarará cuándo se ha restablecido 
aquella normalidad. 

Art. 14. Durante el plazo de cinco años desde la vigencia del 
presente decreto-ley queda en suspenso la percepción del laude­
mio en los casos en que procediera. 

Art. 1 S· Bl servicio del crédito agrícola podrá anticipar hasta 
ro millones de pesetas, a título de préstamo, para ayudar a la re­
dención, en caso de probada pobreza del forero. 

Este auxilio no podrá nunca exceder del so por 100 del capital 
foral en cada caso, y se acomodará al procedimiento los requisitos 
y las garantías que fije el Reglamento. 

Art. 16. Las deudas que emitieren los Ayuntamientos, las Di­
putaciones o las CámaJras o Sindicatos ·Agrícolas para facilitar la 
redención estarán exentas de los impuestos de timbre, derechos 
reales y utilidades, totalmente si la emisión tuviese lugar el pri­
mer año y en un so por 100 si se verificase en los cuatro años si­
guientes. 

De iguales beneficios disfrutarán los actos y contratos de prés­
tamos, con o sin hipoteca, que exclusivamente a este fin otorguen los 
fareros. 

DISPOSICION FINAL 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se publicará el correspon­
diente Reglamento en el plazo de un mes ; quedan derogadas cuan­
tas disposiciones se opongan a este decreto-ley y se declara disuel­
ta desde esta fecha la Comisión nombmda por Real decreto de 2S 
de Enero de 192s. 

Dado en Palacio a veinticinco de Junio de mil novecientos vein­
tiseis.-ALFONso.-El Presidente del Consejo de Ministros, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja. 


